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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 91 

Racionamiento para Cartillas infan
tiles de cabezas de partido 

Dentro de las normas que anterior
mente se ponen de manifiesto, se 
efectuará igualmente el raciona
miento para cartillas infantiles al 
cual, corresponden los siguientes t i 
pos de rac ión indiv idual : 

ACEITE.—A razón de Va l i t ro por 
ración. Precio de venta al públ ico , 
4,40 ptas, l i t ro . Importe de ta rac ión , 
2,20 ptas. 

AZUCAR.—A razón de 1.000 gra-
pos por r ac ión . Precio de venta al 
publicó, 2,857 ptas, k i lo . Importe de 
la rac ión, 2,85' ptas. (Este articulo 
será suministrado solamente para 
aquellas cartillas que se hayan í,ns-
Crito para racionamiento del mismo 
611 sust i tución de leche condensada). 

JABON,—A razón de 500 gramos 
P^r rac ión . Precio de venta al públ i 

3,40 ptas. Importe de la rac ión , 
ptas. 

. ísECHE CONDENSADA—A ra-
de 10 botes por rac ión . Precio 

fQ venta al públ ico , 3,15 ptas. bote. 
Apor t e de la rac ión , 31,50 ptas. (Este 
artículo será suministrado solamen

te para aquellas cartillas que se ha
yan inscrito a efectos de raciona
miento del mismo en sus t i tuc ión de 
azúcar ) . 

HARINA.—A razón de 5.000 gra
mos por rac ión . Precio de venta al 
públ ico , 1,476 ptas. k i l o . Importe de 
la rac ión , 7,40 ptas. (Este a r t ícu lo 
será suministrado solamente para 
aquellas cartillas que se hayan ins
crito a electos de racionamiento del 
mismo en sus t i tuc ión de pan). 

GALLETAS. — A razón de 1.000 
gramos por rapión. Precio de venta 
al púb l ico , 11,416 ptas. k i lo . Importe 
de la rác ión , 11,45 ptas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattáneo 
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Servido provincial Je Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 130 

Hab iéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Villamandos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933l(Gace/a del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipal de V i 
llamandos, como zona infecta el pue
blo de Villamandos y zona de i n m u 
nización el citado t é r m i n o munic i 
pal. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglementa-

rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Agosto de 1943. 
27129 El Gobernador civil. 

Oipnfatíon pronncial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

N O T A 
Por error involuntar io a p a r e c i ó 

en CLBOLETIN OFICIAL de la provin
cia d l l d ía 30 de Agosto ú l t imo , n ú 
mero 196, en el anuncio de Concurso 
a la beca para cursar estudios en la 
Facultad de Veterinaria de esta ciu
dad, que la edad m á x i m a para con
cursar sería de 20 a ñ o s en vez de 25, 
y que el importe de la beca si resi
diere en la capital sería de 250 pese
tas en lugar de 500 pesetas, enten
d iéndose rectificado en este sentido 
dicho anuncio., 

Lo que se púb l i ca para general 
conocimiento. 

León, 1 de Septiembre de 1943.— 
E l Presidente, Uzquiza. 

2.779 

Sección límlnlsíraílva de Primera 
enseñanza de León 

Habiéndose reclamado por ésta 
Sección, con fecha 30 de A b r i l últ i
mo en circular publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 12 
de Mayo, un servicio de Estadís t ica 
Escolar interesado por el Consejo 
Nacional de E d u c a c i ó n , y habiendo 
transcurrido este plazo sin que los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan lo 



hayan cumplimentado, se advierte a 
todos la urgente necesidad de enviar 
cumplimentada a estas oficinas la 
referida circular, con arreglo a los 
datos que en ella se pedían , pasado 
el cual se e n v i a r á n a Madrid los da
tos de los que lo hayan verificado, 
citando a aquellos otros que, a pesar 
de este nuevo requerimiento sé ha
yan negado a hacerlo. 

Igualmente se hace constar que, 
en los datos remitido^ faltan en va
rios la re lac ión de los componentes 
de la Junta Local de primera ense
ñ a n z a y la breve memoria de su ac
tuac ión , lo que deben hacer con la 
urgencia posible. 

Relación que se cita 

Astorga, . 
Carrizo 
Ma^az de Cepeda 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 

- Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Turc ia 
Vi l l ame j i l 
Villaobispo de Otero 
La Bañeza 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna 
Quintana y Congosto, 
Roperuelos del P á r a m o 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Valdefuentes del Páramt) 
V i l l a m o n t á n 
Zotes del P á r a m o 
A r m u n i a , 
Carrocera 
Ciinanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Garrafe , 
Grádeles 
León 
Mansilla de las Muías 
Mansiila Mayor 
Onzonilla 
San Andrés del Rabapedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de' Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 

.Villasabariego 
Cábr i l l anes 1 
Campo de la Lomba. 
Palacios del Sil 
Soto y Amío 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Carucedo 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Polgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca. -
Ponferrada 
Puente Domingo Flórez 

San Esteban de Valdueza. 
Toreno 
Burón 
Cistierna 
Pr ío ro . 
Puebla de L i l l o 
Reyero 
Riaño . 
Sabero 
Valderrueda 
Vegamián 
Bercianos del Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Coto 

' Castrotierra 
Cea 
Gordaliza del PinO 
Grajal de Campos 
Joara 
Saelices del Río 
Valdepolo 
Vega de Almanza 
Vi l l amol , 
Villazanzo 
Ardón 
Campo de Vi l lavidel 
Fuentes de Carbajal 
Pajares de los Oteros 

^Valdemora 
Valderas 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Vil lademor de lá Vega 
Villafer 
V i l l amandós 
Villanueya de las Manzanas 
Viliaornate 
Cá rmenes 
La Encina 
La Robla. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o -
Valdepié lago 
Vegaquemada 
Arganza 
Balboa 
Ber lánga del Bierzo 
Camponaraya 
C a n d í n 
Carracedelo 
Fabero 
Oencia 
Parada seca 
Peranzanes •• 
Trabadelo 
Valle dé Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Vaícacce 
Viliadecanes 
León , 27 de Agosto de 1943.—El 

Jefe de la Sección, Cánd ido Alvarez. 
2.752 

Mmínislratlón de M í a 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Nicanor López, en nombre y repre

sentación del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León, contra don 
Ignacio Díaz González, mayor cte 
edad yvec ino que fué de Villafran-
ca del Bierzo, declarado en rebeldía, 
sobre pago de Ocho m i l pesetas de 
principal , intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, para garantir la 
expresada suma, fué embargado el 
inmueble que después se descr ibirá , 
que hab í a sido especialmente hipo
tecado en garan t ía de un crédito 
concedido por la entidad actora a 
dicho demandado; y en providencia 
del día de hoy, he acordado spcarle 
a segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de 
tasación, que m á s adelante Sé expre
sará, por t é rmino de veinte d ías y 
sin suplir previamente la falta de t i 
tu lación: 

Inmueble objeto de la subasta 
Una casa de planta baja y dos pi

sos a la que faltan para su completa 
t e r m i n a c i ó n los tabiques de división 
de habitaciones en la calle de los 
Hornos, hoy de Gil y Carrasco, en la 
localidad de Villafranca de Bierzo, 
seña lada con el n ú m e r o oñce, de 
lina superficie aproximada de siete 
metros con veinticinco cent ímet ros 
por sü frente y respaldo, y quince 
metros cuarenta cen t íme t ros por los 
costados; l inda: al Este o sea frente, 
con dicha calle de los Hornos, hoy 
Gil y Carrasco; Sur o izquierda y 
Oeste o espalda, con casa y huerta 
dé Jenaro Alvarez, y Norte o sea de
recha, con casa de herederos de Pau
l ino Pérez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad. Tomo 816, l ibro 51, fo
lio 104, finca 5-562, insc r ipc ión 4.a. 

Dicha finca fué valorada pericial
mente en la cantidad de veint idós 
m i l pesetas, siendo el tipo para ésta 
segunda subasta, la suma de dieci-
•séis m i l quinientas pesetas. 

E l acto t e n d r á lugar en la Sala 
Audiénc ia de este Juzgado, Plaza, de 
San Isidoro n ú m e r o uno, el día seis 
de Octubre p róx imo , y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , y se advierte a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo, han de consignar pre-, 
vía mente sobre la mesa la ca ntidad 
a que ascienda el diez por ciento 
efectivo del tipo por el que sé saca a 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no alcancen a cubrir las dos 
terceras partes de dicho t ipo y 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

León, veintiocho de Agosto de m i l 
novecientos cuarenta y tres.—Gonza
lo F. Valladares—El Secretario Ju
dicial , Valen t ín F e r n á n d e z . 

XT" TI. 466.—74,00 ptas. 
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